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ANEXO: Comentarios adicionales a la carta enviada por Asolmex al Aviso por el que se 
da a conocer el requisito para la adquisición de Certificados de Energías Limpias en 2018 
 
1.- Discrepancia de cálculo (demanda neta vs. demanda bruta) > Requerimiento de 8.7%. 
 
En la metodología presentada por SENER para la determinación del requisito, se calcula el 
requerimiento sobre el consumo bruto (consumo más pérdidas) cuando se debería calcular 
sobre el consumo neto (los lineamiento establecen que los requerimientos se calcularán sobre la 
energía eléctrica consumida en los puntos de carga, lo cual equivale al consumo neto). De 
acuerdo a la Prospectiva del Sector Eléctrico 2014-2028, el consumo neto en 2018 es de 287.7 
TWh (Cuadro 4C, p. 145). Por lo tanto, basándonos en la última presentación de SENER, los 
25.151 TWh de energía limpia faltante corresponden a un requerimiento de 8.7%. 
 
2.- La FV es extremadamente competitiva y puede participar de forma significativa y 
económica para la consecución de los objetivos de generación limpia en 2018 si se 
implementan los mecanismos adecuados. 
 
La tecnología solar tiene una participación marginal en los análisis de SENER para el periodo 
2015-2018 ya que se considera un costo nivelado de la energía de $130 USD/MWh, valor muy 
superior al costo real de esta tecnología. 
 
Tomando en cuenta experiencias recientes, cabe destacar que se han logrado firmar contratos 
por más de 1,000MW en proyectos solares fotovoltaicos en Chile y Brasil en zonas con menos 
recurso solar que el que existe en México a precios de entre $80 y 90 USD/MWh, proyectos con 
fechas de inicio de operación comercial entre 2016 y 2017, como se observa en el siguiente 
gráfico: 
 

Precios de energía FV en licitaciones de 2014 en LatAm 
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Con los mecanismos adecuados (por ejemplo subastas de energía y Certificados CEL a largo 
plazo), el sector solar fotovoltaico podría contribuir con volúmenes significativos a la consecución 
de los objetivos de generación limpia para 2018. 
 

 Existen a esta fecha en Mexico  varios gigawatts en proyectos solares fotovoltaicos a gran 
escala que llevan un gran avance de desarrollo (terreno identificado o contratado, 
permisos obtenidos o en etapa avanzada de obtención y que con las señales adecuadas 
migrarían de esquema, y prefactibilidades de interconexión). Construir estos proyectos 
tomaría menos de un año. 

 
 La gran mayoría de estos proyectos no requieren obras grandes de infraestructura de 

transmisión ya que se trata de proyectos de 30MW (+/- 20MW) ubicados cerca a 
subestaciones a lo largo del territorio nacional. 

 
 El CENACE ha opinado públicamente que ha recibido solicitudes de estudio de 

prefactibilidad hasta el 2018 por una cantidad de 27,704 MW en proyectos solares 
fotovoltaicos, de los cuales estima que aproximadamente 1,695MW son factibles para 
entrar en operación al 2018. 

 
 
 


